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Loja, 13 de Diciembre del 2010 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Ing. Luis Enrique Ojeda Santos, en calidad de Gerente de la compañía QUICK CHECK RENT A 

CAR CÍA. LTDA., Ante Ud. comparezco y manifiesto que en la compañía se ha realizado la 

transferencia de participaciones, que a continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR TIPO DE INVERSION 

Delia Margarita Moreno Oswaldo Rodrigo Palacios Moreno 200 $1 » Nacional 

1701044545 1103284467 

Luis Enrique Ojeda Santos Oswaldo Rodrigo Palacios Moreno 100 $1 Nacional 

1102874524 .' 1103284467 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

Atentamente. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIFPACIONES.- 

CUANTIA: 300 DOLARES.- 
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En Macará, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil diez, queda 

marginada la transferencia de participaciones de la Compañía “ QUICK CHECK 

RENT A CAR” CIA LTDA, que otorgan la señora Delia Margarita Moreno y Ing. Luís 

Enrique Ojeda Santos, a favor del señor Oswaldo Rodrigo Palacios Moreno, 

Compañía que se encuentra Mscrita con fecha dieciséis de junio del año dos mil 
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escritura publica que antecede en el Registro de Compañías del año 2010 bajo la 

partida N* 682; y, anotada en el Repertorio con el N* 1708, con la Resolución 

aprobatoria de fecha 16 de julio del 2010 , en el registro de Compañías del año 

2010 , inscrita el 03 de agosto del 2010 en la ciudad de Loja. 

  

  

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri. 

tura Pública que antecede, en la inscripción de la Constitución 

de la Compañta QUICK CHECK RENT A CAR CIA.LTDA.. 

Loja, 10 de diciembre del 2010. 
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ACTA Nro. 3 

A los dos días del mes de diciembre, siendo las 11H00 horas, en la ciudad de Loja 

los socios de la Compañía Quick Check Rent a Car. Cía. Ltda. Se reúnen para 

tratar asuntos acerca de la Constitución. 

Los puntos a tratarse son: 

1.- Constatación del Quorum Reglamentario 

2.- Aprobación del Acta anterior. 

3.- Aprobación y aceptación por parte dei gerente y presidente a la cesión de 

derechos. , 

4.- Asuntos Varios. 

1.- Constatación del Quorum Reglamentario.- Una vez constando en la sede de la 

Compañía la presencia de los miembros accionistas se instala la sesión. 

2.- Aprobación del acta anterior.- Se procedió a leer el acta anterior y luego a su 

respectiva aprobación. 

3.- Aprobación y aceptación por parte del. gerente y presidente a la cesión de 

derechos. — En este punto se procedió a la aceptación de la cesión de la totalidad 

de los derechos de las participaciones sociales de la señora Delia Margarita 

Moreno al señor Oswaldo Rodrigo Palacios Morero, y, los derechos de cien 
participaciones sociales del Ingeniero Luis Enrique Ojeda Santos, al señor Rodrigo 
Palacios Mcreno; una vez establecidos y contando con la aprobación se procede a 
levantar la actual acta. Teniendo en cuenta que los señores Luis Enrique Ojeda 
Santos y la señora Delia Margarita Moreno como gerente y presidente 

respectivamente, los cuales regirán la administración de la compañía. 

4.- Asuntos Varios.- Se acordó que para la siguiente reunión los accionistas 

realizaran un cambio en la directiva después de concluir la cesión de derechos 

respectivamente. 
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